
      

Santiago de Guayaquil, lunes 7 de mayo del 2007 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA CAMILETTI S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CAMILETTI S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del can- 
tón Guayaquil, el 17 de mayo de 2006, aprobada mediante Resolución 
No. 06.G.1J.0003542 el 29 de mayo de 2006, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de mayo de 2006. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía CAMILETT! S.A., de la ciudad de Guayaquil 
a la de Quito, y reforma del estatuto, otorgada el 19 de enero de 2007, 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 07-G-1J- 
0002699 de 25 de abril de 2007. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Alejandro José Flores Cozarelli, en su cali- 
dad de Presidente, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado 
en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
07-G-1J-0002699 de 25 de abril de 2007, aprobó el cambio de domicl- 
fio de la compañía CAMILETTI S.A,, de la ciudad de Guayaquil a la de 
Quito, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en al Art, 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía CAMILETTI S.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho 
a Oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, adémás, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término.de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición 
O de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: “ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compa- 
fila es la ciudad de Quita y podrá establecer sucursales o agencias en 
cualquier lugar de la República o del Exterior”. 

Guayaquil, 25 de abril de 2007 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

May. 7-8-9 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA DIAMONDMINE S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LA DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES.- La compañía DIAMONDMINE S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del can- 
1ón Guayaquil, el 25 de enero de 2006, aprobada mediante Resolución 
No. 06.G.1J.000837 el 6 de febrero de 2006, e inscrita en el Registro: 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de febrero de 2006. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de domicilio de la compañía DIAMONDMINE S.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Quito, y reforma del estatuto, otorgada el 19 de 
enero de 2007, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha 
sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07-G-1J-0002834 de 2 de mayo de 2007. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Juan Carlos Flores Cozzarelli, en su 
calidad de Gerente General, de estado civil soltero, ecuatoriano y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 07-G-1J-0002834 de 2 de mayo de 2007, aprobó el cambio de 
domicilio de la compañía DIAMONDMINE S.A.,, de la ciudad de 
Guayaquil, a la de Quito, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la 
Ley da Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía DIAMONDMINE S.A., de la ciu- 
dad de Guayáquil a la de Quito, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno da los Jueces de lo Civil del domicillo principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publica- 
ción de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se pro- 
cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: "ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compa- 
fía es la ciudad de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en 
cualquier lugar de la República o del Exterior". 

Guayaquil, 2 de mayo de 2007 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

. May. 7-8-9 
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+ [| CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ORDAMEX 

CONS || IMPORTADORA EXPORTADORA SAA. . 

DETE| ll La compañía ORDAMEX mboitaDÓrA 
EXPORTADORA S.A. se constituyó por escri- 

La cor] || tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

DE AL: Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 25/ 

constit.| | abriv2007, tue aprobada por la Superintendencia de 

Notaric| | Compañías; mediante Resolución 07.Q.1J.001968 
de Quí:| [| de 03/mayo/2007. 

Superit 

solució:| | 4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 
1.- DOl . , 

prov | || 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

J acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital autor- 

2.-CA[' izado: US$ 1.600,00. : 

acc 9.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

a. LA IMPORTACION, LA COMPRAVENTA, LA 

o: EXPORTACION, LA COMERCIALIZACION 
PACTO y .LA DISTRIBUCION DE TAO EN 
Y A DE BIENES MUEBLES, DE DROGA” 

AG HOGAR... = 
1 

Quito, (| | Quito; 03/mayo/2007 

pr. Eddy Viteri Gare 
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